
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL

Nro. 236-2023-GM/MDM

Majes, 23 de junÉo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES:

VISTOS

Escrito ingresado bajo el Expediente N.o 0047295 de 07 de junio de 2023, presentado por Raul Modesto ltuccayassi Quispe, sobre

levantamiento de observaciones. Infbrme N.' 0006982023/00PP/SGDU/MDM de fecha 16 de junio de 2023, emibdo wr el Jefe de
Departamento de Obras Públicas y Supervisión, Informe N.o 000342-2023/SGDU/MDM de fecha 16 de junio de 2023, emiüdo por la
Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Informe N .' 000130-2023/DFEYP/SGDU/MDM de fecha 16 de junio de 2023, emiüdo por el

Jefe de Departamento de Formulación de EsQidios y Proyecbs, Proveído N.' 000891-2023/SGDU/MDM de fecha 19 de junio de 2023*

emiüdo por el Subgerente de Desarrcllo Urbano y Rural, fnÑ)rme N.c’ 000716-2023/00PP/SGDU/MDM de fecha 19 de junio de 2023
emiüdo por el Jefe de Departamento de Obras Públicas, Infbrme N ,' 000348-2023/SGDU/MDM de fecha 20 de junio de 2023, emÉüdo por la
Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Proveído N .' 00080G2023/GM/MDM de fecha 20 de junio de 2023, emiücIo por la Gerencia
Municipal, Informe N.c’ 000137-2023/UPPTO-SGPPYR-M DM de fecha 21 de junio de 2023, emiüdo por la Unidad de Presupuesto que
adjunta la Nota Presupuesta N ,c’ 0000000263 y Nota Presupuesta N ,o 0000000262, Proveído N .o 000591-2023/SGPPYR/MDM de fecha

21 de junio de 2023, emiüdo por el Sub Gerente de Planiicación Presupuesto y Racionalización, Proveído N .' 000819-2023/GM/MDM de
fecha 21 de junio de 2023, emiüdo por la Gerencia Municipal, Informe N .c’ 0002862023/SGAJ/MDM de fecha 23 de junio de 2023. emiüdo

por el Subgerente de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO

Que, que el Arüculo 194 de la Consütución Políüca del Perú y modiñcatorias en concordancia con los Artículos 1 y 11 del Título preliminar de
la Ley Orgánica de MunicIpalidades – Ley 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos Gobiernos Promotores de Desarrollo
Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus ines; gozan de Autonomía Poliüca, Económica
y AdminísFaüva en los asuntos de su competencia. La Autonomía Políüca y Administraüva que gozan las Municipalidades radica en la

.'qcultad de ejercer actos de Gobierno, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente,

Qüe, el Decreto Legtslaüvo N' 1440, que aprueba el Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de Presupuesto PúbTico, en el Artículo 47'
eftablece modifcaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programáüco que se efectúan dentro del marco deÉ Presupuesto

.,l:ñsütucÉonal vIgente de cada Pliego, siendo que las anulaciones consütuyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestaños de

productos o proyectos y las habilitaciones consüuyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a
anulaciones def mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos;

Que, en el Artículo 47' numeral 47,2 del el Decreto Legislaüvo N'’1440 “Decreto Legislaüvo del Sistema N acional de Presupuesto Público

reñere que Las mcñlicaciones presupuesbrias en el nivel FuncÉonal y Programáüco son aprobadas medIante Resolución del Tctular. a
propuesta de la Oñcina de Presupuesto o de la que haga sus veces;

Que, el artículo 290, numeral 29.1 de la Direcüva Nc’ 000 52022-EF/50.01. '’Direcüva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por

Resolución Dlrectoral N' 0023-2022-E F/50.01, rehrido a las Modiñcaciones presupuestarias en el nivel funcional pngramáüco, señala que:
29.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los
créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional
Modificado (PIM), según sea el caso, debIendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario SIguientes de vencIdo
el respecüvo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda,

Acüvidad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo
al Modelo NO 4/GL. CopÉa de las citadas Resoluciones y anexos deben ser remÉüdas por }a Oüctna de Presupuesto, o la que haga sus
veces en el Pliego, a la Municipalidad ProvÉnciai a la cual se vinculan geográfcamente, a in de mantener actuatizada la Énft)rmación del

marco presupuestal a niveÉ provincial. 29.2. Las modtñcaciones presupuestañas en el nivel ñlncional programáüco que se efectúen deben
permiür asegurar el cumplimIento de la meta, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la pñorización de gastos aprobada por el

Titular del Pliego. 29.3. De haber “Notas de Modiñcación Presupuestaria” no consideradas en la Resolución de FormalizacIón de

Modiicaciones Presupuestarias en el N ivel Funcional Programático, éstas se aprueban mediante resoÉución adicional expedÉda por el Titular

del PIÉego, debidamente ñlndamentada.

Que, el artículo 35c>, numeral 35.1 de Ea Direcüva señalada en el numeral anterior, Éndfca que: “Dado el carácter ñnanc'Fero del Presupuesto
del Sector PúbIIco, sólo procede la incorporación de recursos monetaños, cuyos montos se registran en números enteros'

Que, mediante el Informe N.' 00069&2023/C)OPP/SGDU/MDM, de fecha 16 de junio de 2023 emiüdo por el Jefe del Departamento de
Obras y Supervisión señala “En ese sentdo, de la evaluación realizada a la documentación correspondiente al Expediente Técnico

actualizado, con opinión favorable de aprobacIón por un monto de Énversión de S/. 10’970,662.20 soles, costo de formatos Formato N.c)
08-A: Registro en la fase de Ejecución planteados para el proyecto de inversión: "Mejoramiento del Servicio de Transibbilidad VehicuÉar y
Peatonal de la vía Principal de Ingreso al Centro de Servicios del Asentamiento D4 en el Centro Poblado Velasco Alvarado del Distrito de

M ajes - Provincia de Cay 1 loma - Departamento de Arequipa con CUI 2450868"

Que, mediante Intorme N.' 000342-2023/SGDU/MDM de fecha 16 de junio de 2023, a través del cual el Subgerente de Desarrollo Urbano
y Rural señala “El expediente técnico actualizado presenta una inversión total de S/. 10,970,622.20 y para su ejecución fisica de S/
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l-dé fii,62-2.20-y para su ejecución física de S/. 10,605,674.65 el plazo de ejecucÉón total es de 210 días calendarios mediante la modalidad
de AdmInistración Indirecta (Por Contrab). Confü)rme a la documentación correspondiente al expedIente técnico actualizado el Jefe del

Departamento de Obras Públicas emite opinión favorable y remite los formatos 08-A Registro en la hse de ejecución para su revisión y
aprobación de consistencÉa”; como consecuencia de ello el Jefe de Departamento de Formulación de Estudios y Proyectos remite el informe
de consistencia

Que, mediante Informe N.'’ 00071 G2023/OOPP/SGDU/MDM de fecha 19 de junio de 2023, emiüdo el Jefe de Departamento de Obras
Públicas y Supervisión señala “De la evaluación realizada a la documentación correspondiente al cibdo expediente Técnico de la Obra
Mejoramiento del ServicIo de TransitabiIÉdad Vehicular y Peatonal de la Vía Principal de Ingreso al C enbo de Servicios del Asentamiento

D4 en el Centro Poblado Juan Velasco Alvarado del Distñto de Majes - Provincia de C ayÉloma - Departamento de Arequipa", por lo que
dicha dependencIa ha emiüdo su opInión favorable para su aprobación respecüva.

Que. confbrme el Informe N.'’ 000141-2023/UPPTO-S(3PPYR-M DM de fecha 22 de junio de 2023, emiüdo por la Unidad de Presupuesto

señala que: “(...) Considerando que, el Proyecto de Inversión " Mejoramiento del ServIcIo de Transitabilidad Vehicular y Peatonal de la Via
PrincIpal de Ingreso al Centro de Servicios del Asentamiento D4 en el Centro Poblado Juan Velasco Alvarado del Distrito de Majes -

CayEloma - Arequipa" , cuenta con la conformidad del órgano evaluador a través del Ink)rme N.') 130-202[3]/DFEYP/SGDU/MDM y la

prioñzación de la Unidad Ejecutora, a través del Inft)rme N .' :Y18-202[3]/SGDU-MDM, el monto de S/. 10’897,622.20 soles., en el presente
año se pcxlría viabilizar con el crédito presupuestario hash por el monto de S/. 5'424,049.00 más el Costo de Control Concurrente por el

monto de S/. 219,412.44 el mismo que será distribuido de acuerdo al presupuesto analiüco PIP, ello a bavés de una Nota de Modiñcación
Presupuestal en el Nivel Funcional Programáüco (Créditos y Anulaciones) que se encuentra adjunto al presente informe, la diferencia por el

monto de S/. 5’473.573.20 bndrá una previsión presupuesbria, sin embargo, de requerir un presupuesto mayor se habilitará con mayores
ingresos en el presente año o e su defecto se otorgará para el año 2024, a ñn de culminar con la ejecución del mencionado PIP, bajo la
modalidad de Administración Indirecb’

:0\/'
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De acuerdo a la siguiente Cadena Funcional Programáüca

FUNCIÓN
DIVISION FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
PROYECTO

15

036

0074

2450868

TRANSPORTE
TRANSPORTE URBANO
ViAS URBANAS
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ViA
PRiNCiPAL DE iNGRESO AL CEvrRO DE SERViCiOS DEL ASEVrAMiENTO D4 EN EL CEvrRO
POBLADO JUAN VELASCO ALVARADO DEL DISTRITO DE MAJES - CAYLLOMA . AREQUIPA
01 18. 0132. 0133

RECURSOS DETERMINADOS
18 . CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
GASTOS DE CAPITAL

META
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUBRO
CATEGORiA DEL GASTO

ESPECiFICA DE GASTO PRESUPUESTO
Según expediente téc nico

PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL

@ODIFICADO (PIM) 2023

ANULACIÓN

0.00

CRÉDITO PRESUPUESTO
2023 FINAL

PROYECTO HABILITADO CUI
12450868

10.970,622.20 1 4.660.601 .oo 777.448.00

500,000.00

257,948.00

5,438.a49.oo

6.2.2.2.2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR
;oVrRATA (META oi 18)

_ -: : 1 .: 3 :-:- ,3 ='-¿e
ISERvlCIOS rsuPERvlSIÓN) (META 0132)

; 6.8,1.3.1, EL;BORACtÓN DE EXPEDIENTE
TÉCNICO (0086-2020)

aG.8.1.4.99 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE
LTÉCNICO (O0852022)

10,605.674.75

257.947.55

4,646.101.00 5,146.101.00

257,948.00

0.00

12.6.8.1.4.99 ESTUDIOS AMBiEbrrALES (o0882022)

87.500.00

0.00

0-00

14.500.30

19,500.00

B 8.1.4.3. GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL (ACTUALIZADO ET) (META 0131.2023}EInERoFÓE

ISERVICIOS (LIQUIDACIÓN) (META 0133)

mc TÜTÁTFfiFíiETim[m7TTT
PROYECTO AFECTADO CUI 2198004 META 0075
:–6.2.3.2.3
éUI 2531294 META 0107El:TEcnn:
ICO Vr RATA

B-m

14.500.00

19,500.00 19,500.00

1 ,486 ,687.00 _

12,274.030.00

2

1 ,310.00_

m
U2 720.06

1.706,080.00 46,919.00

777,448.00_

1 ,659, 161.00

4

Para efectos del costo del control concurrente para el proyecto de inversión “Mejoramiento del

Peatonal de la v ía principal de ingreso al centro de servicios del asentamiento D4 en el cenbo
Majes - Provincia de Caylloma - Departamento de Arequipa" hasta por el monto de S/. 219,4
se podría ejecutar conforme a la siguiente cadena ñincional

)oblado Juan Velasco Alvarado del DIstrito de

2.44 soles solicitado por la U nidad Ejecutora,

Servicio de TransitabiÉidad VehICUlar y
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GRUPO FUNCIONAL
PROYECTO

ACTIVIDAD
FINALIDAD
META
RUBRO
CATEGORiA DEL GASTO

0074 : VÍAS URBANAS
2450868 : MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ViA

PRiNCIPAL DE INGRESO AL CENTRO DE SERVICiOS DEL ASEVrAMiENTO D4 EN EL CEbrrRO
POBLADO JUAN VELASCO ALVARADO DEL DISTRITO DE MAJES - CAYLLOMA . AREQUIPA

6000053 : covrROL CONCURRENTE
0348747 : covrROL coNCURRENTE

0156

CANON Y SOBRECANON. REGALIAS MINERAS. RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
GASTOS CORRIENTE

ESPECiFICA DE GASTO '0
2023 FINAL

O HABILITADO CUI
-EcobfrROL

4.2.3.1.1 A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO
bCIONAL

CTO -A 24 0016
2.6. COSTO DE [pR

TRACIÓN DIRECTA - OTROS
'0 IO CUI 2198004

COSTO DE CO JCCIÓN POR
c() ,TA

0'

219,413.00 219,413.00

1 1 :4.',

99,413.00

,413,

En el presupuesto Insütucional Modiicado del Año Fiscal 2023 del PIP “ Mejoramiento del ServicIo de Transitabtlidad Vehicular y Peatonal
de la v ía pñncipal de ingreso al cenbo de servicios del asentamiento D4 en el centro poblado Juan Velasco Alvarado del Distrito de Majes -
Provincia de C aylloma - Departamento de Arequipa” , se pairía habilitar con el crédito presupuestaño hasta por el monto de S/.5-424,049.00,
el mismo que será distribuido de acuerdo al presupuesto analiüco det PIP a través de una modiicación presupuesbña en el Nivel Funcional

Programáüco (Créditos y Anulaciones) a través de la Nota de ModÉñcación Presupuestaria N .' 0000000263 hasta por el monto redondeado

de S/. 777,448.00 soles con el Rubro 18 (Canon y Sobrecanon, Regalias Mineras Renta de Aduanas y Partcipaciones), así mismo, a ñn

’ ' de atender el Costo de Control Concurrente hasta por el monto de S /. 219,412.44, se podria habilitar con el crédito presupuestario a bavés
de una modiñcación presupuestaria en el Nivel funcional Programáüco (Créditos y Anulaciones) a través de la Nota de Modiñcación

Presupuestal N.' 0C)C)0000262 hasta por el monto redondeado de S/. 219,413.00 soles con el Rubro 18 (Canon y Sobrecanon. Regalias
MÉneras Renta de Aduanas y Parücipaciones), por lo que, es necesaño que el ütular autorice, dicha NoU adjunb al presente documento, de
conformidad con lo estabÉecido en el Artículo 29' de la Direcüva N.' 0005-2022-EF/50.01 “Direcüva para la Ejecución Presupuestaria’
Modiñcada con la Resolución Directoral N.' 023-2022-EF/50.01, propuesta de modiñcación que ha sido derivado a la Subgerencia de

Planiñcación Presupuesto y RacionalizacÉón; quien üene la ñlnción de conFolar procesos relacionados a aspectos presupuestales [literal a)
del artículo 68' del ROF 2014] y asesorar a la alU dirección [literal b) del artículo 68c’ del ROF 2014], en ese senüdo, no ha efectuado
observación alguna a la propuesta de modiñcación, efectuado por Éa Unidad de Presupuesto, que advierta a este despacho implicancias
negaüv as de carácter presupuestal

Del mismo modo, se advierte del Informe N.c) 0002882023/SGAJ/MDM de bcha 23 de junio de 2023, emiüdo por la Subgerencia de

Asesoría Jurídica, no ha adverldos cuesüones que imposibiliten su aprobación. por el contrario ha señalado que corresponde aceptar la
opinión presupuestal y aprobar la modiicación propuesta.

En ese senüdo, de conformidad al pñncÉpÉo de conñanza en atención a la idoneidad de los profesionales que se desempeñan en el cargo
bnto más, que la Subgerencia de Planñcación, Presupuesto y Racionalización, así como la Subgerencia de Asesoría Jurídica no han

advertdo cuesüones que limiten o imposibiliten la aprobación de la Modiñcación Presupuesbria en el Nivel Funcional Prognmá6co (C réditos
yAnulaciones) propuesta por la Unidad de Presupuesto; en atención a ello, este despacho enüende que se encuentra apto y habilitado para
emiür el acto resoluüvo correspondiente en razón a los fündamentos expuesto en los considerandos precedentes.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 031-2023-MDM de fecha 14 de febrero del 2023, se resuelve delegar al Gerente MunIcipal la
facultad de aprobar las modtñcaciones en el Nivel Funcional Programáüco durante el ejercicio Presupuestario 2023, por estas
consideraciones y en uso de las facultades

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR la Modificación Presupuestal en el Nivel FuncIonal Programáüco (CrédItos y
Anufaciones) propuesta por la Oñcina de Presupuesto mediante Nota de Modiicación Presupuestaria N.' 0000000263 hasta por el monto

redondeado de S/. 777,448.00 soles con el Rubro 18 (Canon y Sobrecanon, Regalías Mineras Renta de Aduanas y Parlcipaciones) y Nota
de Modiicación Presupuesbria N,' 0000000262 hasta por el monto redondeado de S/. 219,413.00 soles con el Rubro 18 (Canon y
Sobrecanon, Regalías Mineras Renta de Aduanas y Parücipaciones), de cont)rmidad con lo dispuesto en el arüculo 290 de la Directiva N '
00052022-E F/50.01, “Direcüva para la Ejecución Presupuesbria” , aprobada por Resolución Dlrectoral Na 0023-2022-EF/50.01

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Nota de Modiñcación Presupuestaña N.' 0000000263 y la Nota de
M odlñcación Presupuestaria N .' 0000000262 formen parte integrante de la presente Resolución
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ARTiCULO TERCERO,- DISPONER que la Sub Gerencia de Planiñcación, Presupuesto y Racionalización cumpla con
remiür copia de la presente Resolución a la Municipalidad Provincial de C aylloma

ARTÍCULO CUARTO.-. NOTIFÍQUES E la presente Resolución a las áreas competentes conforme a Ley

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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